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                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
ABIERTO CONVOCADO PARA LA CONTRATACION MEDIANTE 
CONCESIÓN DE SERVICIOS DE LA GESTIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL 
ESCENARIO SANTANDER 

 
Expte. 99/22 
 
 

La Mesa de contratación se reúne mediante videoconferencia a través de la 
aplicación Lifesize a las 10:00 horas del día 18/01/2023, para dar cuenta de la subsanación 
de documentación de la UTE MOVERGROUND SL – BEGIN ESPASA 360 SL, del informe 
de valoración del sobre 2 realizado por el Comité de Expertos y apertura del sobre 3 de las 
proposiciones de las empresas participantes en el procedimiento abierto de regulación no 
armonizada, convocado para contratar la explotación y gestión de parte del edificio 
propiedad del Ayuntamiento de Santander denominado Escenario Santander, 
mediante contrato de concesión de servicios. 

Preside: D. Felipe Pérez Manso, Concejal de Innovación, Contratación y Deportes, 
que actúa por delegación de la Excma. Sra. Alcaldesa. 

Secretaria: Dª María Concepción Algorri Mier, Técnico de Gestión del Servicio de 
Contratación. 

Vocales: Dª Patricia Aedo Santaolalla, Técnico de Gestión del Servicio de 
Intervención, por delegación del Sr. Interventor; D. Jerónimo Marcano Polanco, Letrado 
municipal por delegación del Sr. Director Jurídico Municipal y Doña Sara López Miera, Jefe 
del Servicio de Cultura. 

Asiste: María Eugenia Avelleira Báscones, Administrativo del Servicio de 
Contratación. 

 
Constituida la Mesa, se procede a comprobar la subsanación de la documentación 

acordada por la Mesa de contratación celebrada el día 13/10/2022 a la UTE 
MOVERGROUND SL – BEGIN ESPASA 360 SL, que ha sido presentada mediante 
archivos informáticos en la Plataforma de Licitación Electrónica del Ayuntamiento de 
Santander en el plazo concedido. 
 
 Se comprueba que la UTE MOVERGROUND SL – BEGIN ESPASA 360 SL ha 
presentado las Medidas de Gestión Medioambiental y las Medidas de conciliación de la 
vida personal, laboral y familiar. 

A continuación, se da cuenta del informe de valoración de las ofertas presentadas 
por los licitadores participantes en el procedimiento que ha realizado el Comité de Expertos, 
respecto a los criterios de adjudicación recogidos en el punto 9.1 “Criterios de valoración 
que no se aplican mediante fórmulas o cifras”, que figuran en la Hoja Resumen del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que se puntuará con un máximo de 55 
puntos, conforme a los siguientes subcriterios: 

 
1.- Proyecto de formación, seguimiento y promoción de grupos musicales y 

creación de nuevos públicos. Se valorará con un máximo de 25 puntos  
 
Este criterio se subdivide en los siguientes: 
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       1.1. Programa de cursos de iniciación y formación destinados a nuevos públicos, 
niños, jóvenes, adultos para su formación en cultura musical. Se valorará con un máximo 
de 15 puntos. 

       1.2. Análisis y contenido del proyecto de formación, y programación de 
actividades destinadas a la promoción de grupos musicales. Se valorará con un máximo 
de 10 puntos. 

  
2.- Proyecto de gestión que se valorará con un máximo de 20 puntos. Este 

criterio se subdivide en los siguientes: 
 
        2.1. Proyecto de programación de actividades musicales máximo 10 puntos, 

para obtener valoración en este criterio   
      2.2. Proyecto de organización del centro, servicios educativos y de atención a 

las necesidades de los grupos, organización y gestión del tiempo, determinación del 
personal para cada actividad, máximo 5 puntos. 

         2.3. Plan de promoción de Escenario Santander en Ferias y Congresos 
internacionales y nacionales de música, máximo 5 puntos. 

   
3.- Mayor dotación técnica de equipamiento material, y de infraestructuras, 

respecto a los exigidos en el pliego de prescripciones técnicas, se valorará un con 
máximo de 10 puntos. 

 
Deberá estar claramente especificado en su oferta la descripción de medios y de 

aportaciones, que ofrecen y que superan los medios y condiciones establecidos en el PPT, 
en caso de no resultar acreditadas las dotaciones y medios aportados no serán objeto de 
valoración  
 

La Mesa admite las valoraciones realizadas de los criterios no evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas según el informe elaborado por el Comité de Expertos, que son las 
siguientes: 

 
 
 

LICITADORES 

Criterio 
1.1 
 
15 ptos 

Criterio 
1.2 
 
10 ptos  

Criterio 
2.1 
 
10 ptos 

Criterio 
2.2 
 
5 ptos 

Criterio 
2.3 
 
5 ptos 

Criterio 
3 
 
10 ptos 

 
TOTAL 
 
55 ptos  

UTE ESCENARIO SANTANDER 
2029 

12 9 9 4 3 10 47 

UTE ACORDE MUSICA 
SANTANDER AIE 

8 6 6 2 3 5 30 

UTE MESTIZO UNIVERSAL SL-
HOUSTON PARTY SL 

12 9 9 4 4 7 45 

GUAJIRA SICODELICA SL 1 1 2 1 1 0 6 

UTE MOVERGROUN SL-BEGIN 
ESPASA 360 SL 

8 4 3 1 1 0 17 

 

A continuación, se procede a iniciar el procedimiento informático de apertura de los 
archivos electrónicos correspondientes al Sobre 3 “Criterios evaluables mediante la 
aplicación de fórmulas o cifras”. Se valorará con un máximo de 45 puntos, conforme 
a los siguientes criterios: 

 
1.- Reducción de las tarifas máximas establecidas en la cláusula 4 de esta hoja 

resumen. puntuación máxima de 15 puntos que se subdivide de la siguiente forma. 

  

r00
000

98a
328

191
4a2

407
e71

b30
108

31X

Documento firmado por: Santander,Cargo:
MARIA CONCEPCION ALGORRI MIER (AYUNTAMIENTO DE SANTANDER)

FELIPE PEREZ MANSO Concejal delegado Innovación, Contratación y Deportes
25/01/2023 11:30

http://sede.ayto-santander.es/validacionDoc/?csv=r0000098a3281914a2407e71b3010831X


C
O

P
IA

 A
U

T
É

N
T

IC
A

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

a 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

/V
er

ifi
ca

ci
ón

 e
n 

ht
tp

://
se

de
.a

yt
o-

sa
nt

an
de

r.
es

/v
al

id
ac

io
nD

oc

   
                     SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

 

En la oferta se presentará una rebaja en forma porcentual que se aplicará a las 
siguientes tarifas y que se valorará con las puntuaciones máximas que se indican a 
continuación:  

 
.-  Alquiler del estudio de grabación: se puntuará con un máximo de 5 puntos. 
.- Alquiler de multiespacio para eventos musicales, se puntuará con un máximo de 3 

puntos. 
.- Alquiler de multiespacio para eventos no musicales tipo congresos, presentaciones 

y similares, se puntuará con un máximo de 1 punto. 
.-  Alquiler de locales de ensayo se puntuará con un máximo de 4 puntos. 
.-  Alquiler de locales por horas se puntuará con un máximo de 2 puntos. 

 
Se valorará con 0 puntos las ofertas que no presenten bajas, y se otorgará la 

puntuación indicada en cada caso, a la mayor baja presentada, las demás se valorarán, en 
forma proporcional aplicando la siguiente fórmula 

 

Puntuación = máximo de puntuación establecida, en cada caso, x  porcentaje de baja 
de la oferta que se valora / del mayor porcentaje de baja ofertado.  

 2.- Aportación económica anual para la programación de actividades musicales 
en las que la empresa adjudicataria se compromete a programar un mínimo de 20 conciertos 
al año con una aportación mínima anual según su oferta, esta cantidad será directamente 
imputable al pago de cachet, alojamiento, estancias, transportes etc.) se otorgará un máximo 
15 puntos. 

Para valorar este criterio se otorgarán 15 puntos a la oferta que presente mayor oferta 
económica, las demás ofertas se valorarán de forma proporcional mediante la siguiente 
fórmula   

Puntuación = 15 x aportación económica anual de la oferta que se valora / la mayor 
aportación económica. 

3.- Aportación económica anual para soporte de actividades formativas para 
nuevos públicos infantiles y juvenil, máximo de 12 puntos. para valorar este criterio se 

otorgarán 12 puntos a la oferta que presente mayor importe económico destinado a estas 
actividades, las demás se valorarán de forma proporcional mediante la siguiente fórmula 

Puntuación = 12 x aportación económica anual, de la oferta que se valora / la mayor 
aportación económica. 

 
4.- Aumento del canon anual ofertado, se puntuará con un máximo de 3 puntos. 

En la valoración de este criterio se asignarán 0 puntos a la oferta que se ajuste al 
importe del canon establecido; y 3 puntos a la oferta más alta y al resto de las ofertas, de 
forma proporcional 

Según la siguiente fórmula: 

P= 3 x (canon de la oferta que se valora/ canon ofertado) 

Ofertas con valores anormales o desproporcionados: De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 149 de la LCSP, se considerará que las proposiciones pueden ser 
desproporcionadas o anormales, cuando su baja resulte inferior en 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las bajas de las ofertas. En este caso se iniciará el 
procedimiento previsto por el artículo149.4 de la LCSP, para comprobar la viabilidad de 
estas proposiciones antes de proceder al cálculo de la puntuación económica.  
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Las ofertas presentadas son las siguientes: 
 
Licitador 1: UTE ESCENARIO SANTANDER 2029 
Licitador 2: UTE ACORDE MUSICA SANTANDER AIE 
Licitador 3: UTE MESTIZO UNIVERSAL SL-HOUSTON PARTY SL 
Licitador 4: GUAJIRA SICODELICA SL 
Licitador 5: UTE MOVERGROUN SL-BEGIN ESPASA 360 SL 
 

 
 Licitador  

1 
Licitador  
2 

Licitador  
3 

Licitador  
4 

Licitador  
5 

 
Alquiler estudio de grabación 

 
33% 

 
90% 

 
30% 

 
10% 

 
20% 

Alquiler multiespacio para 
eventos musicales 

 
45% 

 
20% 

 
56,66% 

 
11,33% 

 
35% 

Alquiler multiespacio para 
eventos no musicales 

 
45% 

 
10% 

 
40% 

 
5% 

 
5% 

 
Alquiler locales de ensayo 

 
25% 

 
50% 

 
15% 

 
16,66% 

 
10% 

 
Alquiler locales por horas 

 
40% 

 
90% 

 
50% 

 
20% 

 
10% 

Aportación económica anual 
para programación actividades 
musicales 

 
280.000€ 

 
450.000€ 

 
123.966,94€ 

 
206.611,57€ 

 
400.000€ 

Aportación económica anual 
para soporte actividades 
infantiles y juvenil 

 
60.000€ 

 
50.000€ 

 
61.983,47€ 

 
5.000€ 

 
60.000€ 

 
Importe canon anual 

 
9.500€ 

 
9.300€ 

 
9.500€ 

 
9.000€ 

 
12.000€ 

 

 La Mesa identifica que las proposiciones económicas presentadas por los 
licitadores UTE ESCENARIO SANTANDER 2029, UTE ACORDE MUSICA SANTANDER AIE y 

UTE MESTIZO UNIVERSAL SL-HOUSTON PARTY SL, presentan valores desproporcionados 
según el criterio establecido en la cláusula número 9.2.1 de la Hoja Resumen del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.  

En consecuencia, se debe iniciar el procedimiento de comprobación de viabilidad de 
las proposiciones, conforme a lo dispuesto por el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, otorgando un plazo de audiencia a los 
licitadores de 5 días hábiles para que justifiquen su proposición y presenten un estudio de 
viabilidad económica de sus ofertas. 

No obstante, el licitador UTE MESTIZO UNIVERSAL SL-HOUSTON PARTY SL ha 
presentado junto con su oferta económica (Anexo III) un estudio financiero, por lo que se 
puede ratificar en el mismo o presentar el que estime conveniente. 

Finaliza la sesión a las 10:50 horas del día señalado en el encabezamiento, de todo 
lo cual como Secretaria de la Mesa se levanta Acta, con el visto bueno del Sr. Presidente.  
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